
  

   

     
EN ro PODIA cria PUBLICA DE: CONSTITUCION 

a 2 A 
AD “:GOMPAÑIA-RAMIREZ-EINZADOS A? 

  

ACUAUNA EA V/ AUTUIUOOJDO 2 CICERO 

  

K2: 11:Eñ la caboédía cantoial de Saúta Ane! Provincia de Manabí 

  

;Repéblira del Eduador:;¡ hoy día viernes veinte y cito, de: Septiembre del 
  

«mil:hávotientós bventá! y ooho', anto: mi: Abogada LUZ: HESSE.DHA:DAZA 
  

LOPEZ DE MERA. Notaria Pública Ségunda- del: cantón y compatetta: tel 
  

  

13 

14 

15 

16 | 

17 

20 

21 

22 

27 

28 

  

- ipriogáas derechosi.,: ecuatoriano, !.casado yy. :con:idomiecilin- ex. la ¡ciudad : de 
  

-Porteyiejo-;. Jai señora i JENNY ¡GISSELLA RAMIREZ LINZAN por $us 

  

  

= . 2 - , ha - ¡A b > 
<Portauieño.” séftortta SHENGEY MARIAMAJDMAMTR E, ÍA 

    
     

  
-prbpios derechos, .ecuatoriana , casada y: von domicilio en ia:cuidad:a 

5 . oo gos y a 7 ea A z “rra . - 
DLODROS UCISCCIUD . Daulldck ida y SUL: Y. UAJAL AROAIo Q1E E 

  

- Curitratas ?,l'd xuienes de “dónocer doy (BE: Bién iástráidos cos BDobjetó' , 
  

sdetufilesa. y efocto: de: ósta esthitura: de :constitubión ¡del sotpiaMii iaiénitma 
  

  

  

'queu procedi. a-otobgar: toa -añtera dibertad , sin/médiar. fiérza ni :éonctión 
i ON 

  

tna én la: que donste el 

  

- contrato -sócial y ¡el estatuto de una: conbpañíía añóhima denominada: “ 

  

: COMPAÑIA:RAMIREZ LINZAN 8.A; ”; quese constituye con.sujeción a las     
 



29 | 

  

27 

28   

  

  

  

¡RAMÍREZ ¿LINZAN SIA ciyo Cro
, 

  

-conttatorspuial y estatutos se:encuentran contenidos da: clálisulas: pbbteriores, 
  

  

  

  

  

  

   
  

sus qiropios! derechós: ¡'osuatopiana casada; so0s: domicilio: bm ia: ciudad: «de 
  

Portoviejo Cuátro .:-¡Háiéeiñtórita ¡SHENOGL Y RAMIREZ >LINZAN sy por sus 
  

  

  

  

  

  

¡RAMIREZ ADIZAMO SA, órgncisada. em la Repéblica; delo Ecuados y 
  

  drá donen propiedades, ¡Sftalacin ' sales induitiades, 

  

-y sucuesales ¡cn cualquico etra: jugar del País" o! del xtoriór: ¡ARIGULO     
  

   



1 "TRES+: PLAZO: La compañía tendrá:ua. plazo de duración: de cincuenta ¡años 

  

  

''¡Geperal do Accionistas; cumpliendo él procodimientb y requisitos:esteblecidos 

«em la Ley: y-oireste ¡Estatuto.: ARTICULO. CUATRO -:OBJETO SOCIAL: ¡La 

, |  compañia¡tondrá por-qbjeto social ::Lino.+.La explotación total y. en todas:sus 

g | -£ases dde las úseas reláciomadas: con eli campo: de las Ingeniería: Civil: , 

  

  

  

  

  

>   
  

t 2 -y de Telócomiunicaciones :-;Dos ..»:a). - Intervenir en la:compra y venta de| 
12 

: bienes rafeos, terrenos , casas, edificios | ciudadelas.| Jocales:comerciales , 
13 
  

Toa industriales yde recreación ,. centros ¡turísticos y .toda «clase . de bienes 
- 14 

SS 15 | «inimubbles y/b raíces en glreral:para rentarlos o venderlos integramente o bajo 

  

  

  
  18 . e . — 
1D ) :- La compra, venta] córretáge.. ademmistración.; perimuta:;: 

19 5 4 
y s j 4 ! i f el j al C. “a 1 el r : / 

e 20 

       
  

a Aena plis y en stes de hicnes e inmuebles del 'sgctos: público $ 

o, ['privado:asi cómo exda compra y venta de; bienes del Estado: u Tres ci a > 

  

  

  

  

  

      
25 

ea la-zons aibaña como rural 6). La explotación on ¡todas sos-fasod, de 
26 

localbz: para fines! de :comercia;; ¡educación ; .sálud,, recreación. |, escenarios 
27 
. , deportives:y viviendas amifamiliases: y. -multifamitiazos ;,. urbanizaciones 

 



  

  

  

  

: Jas bhiras de Ingáhibiria CiMil / ictánicas.; eltctricas:cimiustrales, elaboración 
  

, |- de: iroyectos, :asesosamidnto, «mantenimiento. ,:imsparción; «superuieión - y 
  

11 

  

  

  

12 

Ib): La importación. compre , venta , fepresentación: destriblaciónD y y 

  

de hiedico. ehitodas susi formas.-c) .- Larimportación:, .complra 

  

  

  

  

  

  

intermodhagiónson das; relaciones ncomMmerciales de laspersonas: Seis -- : La] 
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- Enreprescatación dé servicios -edri:el:rárea :fimanciera: ;»:00mercial:: y: ¡ch otras| 
  20* 

.|:4 actividados: que : generisiz: ingresos y «que! demariden: asistencia ¡mceliante el] a 

  21 

22: |- arrendamiehto: o::¡alytiles de ¡equipos ; o infragstructiss den la emproba ode 
  

      

  

27 

  

«también dotractores, cosetiimdorás.y alaquinarias agrícolas dh general! :6) .-       28 
- Fabricación: y: :; recenstriicción!.;;;reformar;':cothpra , «Lenta: ; importación y 
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expórtación y: comercialización a. nivel interno. y extérno .de partes... piezas , 
  

     8. MOVOS - 70: USADOS :,.:A, SASOÍmAa: o. a 

  

diésel. .e) .-: La: importación , : compra  ;;:. venta... representación , 

  

comervialización y distribución de toda ulase de. repuestos para el. sector] 
  

automotriz:, incluidos: llantas ; aros y!aocesorios.; .y de -equipos, maquinaria 
  

  

  

7 desarrollo. y/ mantenimiento de programas de :comiputación , diseños de 
  

centros de cómputos , sistenras computarizados y procesámiénto de datos:: b) 
  

.« 4 importación -,.: ' compra :;' Veñith..,; tepresentadión :,| «distribución , 
  

  

¡comercialización -y alquiler de equipos: relacionados con: la”: computación: y 

  

equipos ',  instalationes- y mercaderias :de «uso -personal . , «doméstico. , 

  

empresarial”, turístico” , agrícola e 'industrial de fabricación -úsicional' o 
  

- extranjera, así como operaciones. de: manidato:., comisión ;:. agencias. o 
  

  

representaciones . Nueve.-»: La. importación y y 

  

  

cubitos -.-.Once .--La explotación total... y en. todas sus fases: de minas >| 

      canteras y yacimientos : La compañía no podrá. intervenir en "ninguna delas 
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actividades determinadas en el:artículo «veinte y siete:dada:Ley de Regulación 
  

  

  

  

constitución: y/o aumento capital; adquirir acciones de:compañilas nacionales o 

  

-extranjeras:gfines alcobjeto souial , ya: por: pago.en maiherario, o pol: aporte. de 
  

bienes ;' y , en: general realizar: todos: los-actos y: contratos ¡permitidos por las 
  

    

as. Así mismo: podrá: celebrar convenios de :asociación :con 

  

  

-CMNCO:» CARITAL: El capital social:de la: 

  

«DE:SUCRES dividido: en. mil acciones :ordinarias:y.nominativas de diez mil 

  

sueros do: valor cade una. ARTICULO SEIS.-: TÍTULOS DE ACCIONES .- 
  

- Los títulos correspondieñtes a lás:acciones-represéntativas «del capital:social, 
  

  

  

emitir títulos qlse representen úna::o "varias acciones. AL 

  

PERDIDA: :0.: DESTRUCCION ::DE . TIFULOS: En.:easo de. :extravío - O 

  

destrucción de:un: certificado «provisional: o. de. un «título de:acción, el 

  

-'intertsado. lo :comunicará: por escrito: al: Gerente de. la compañía, el cual 
  

  

  priñompal dela misma. Una oz transoúmdo tramita dias comiados a parta de 

  

-Javfecha: de: la última publicación, se procederá a la anulación:del certificado     
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provisional. o-título, que ¡se: conferirá uno. nuevo. al accionista. La: anulatión 

  

  

  

orden: judicial. Todoicles gastos quese ocasionaré con:motivo de:lo dispuestd 
  

en este artículo será; de cuenta del accionista interésado-ARTICULO-OCHO.- 
  

INDIVISIBILIDAD: DE- LA :ACCION: : Toda 'soción- es indivisible. La 
  

  

     

  

  | Taltaba; un ¡administrador común,--y: si no se pusleren:. de. acuerdo,. el 
  

-nontbramiento deberá ¡sér hecho ¡por¡ un Juez ¡a ¡patición de crialesquiera de 
  

ellos.:Los copropietarios. responderán solidariamente: frente ala compañía, de 
  

    

  cuantas obligaciones: se; deriven deila condición de accionistas -.- ARTIC 
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  —insoríbiran Jos” certibitados'provisioñales ' y ¡los tividbs dé : abolohes* y ' sel 
  

«anotarán las- sucesivas: tramsferenicias .de dóminio de ¡los ' certificados 
  

provisionales: o títulos..«de: acciones, ¿la constitución. de derechos: reales y las 
  

demás modificaciones que. ocurran respecto al derecho sobre las acciomes.- 

ARTICULO :: 

        

  

  

Ñ ¿crulicados: provisionales y de las. acciones a: quienes aparezoan :inserito 

    como tal en vel Libro de- Acciones y Accionistas. Los accionistas - fienen   
 



1 

21 

22 

23 

28 

-dedecho .a: negociar sus acciones sin limitición alguna.- La propiedad delos 
  

    

    

    
A RA ei HA 

O EN,    
  

  

| asistir -cohvvoz de woto.a las sesiones de Junta Geneial balvo' las! Himifadion 

  

. expresadas eni la: Ley. El derecho a votas enla: Juntd General::sé: ejercerá. en 
  

.propórción:al valorpagado:de las actióries! Cadá actión hibétadi daideróch: al 

  

pm voto. Los accionistas podrán :haterso! representar. en lasosesiones:de 1 
  

  

  

delos: administradores mu los ¡comisarios de 12 dompal 

  

ELGITDNA. 
EN Bl     - DOCE.--: RESPONSABILIDAD LIMITADA: “DEL :" ACCIOI 

  

accionista. respouido: únicamente. por el: anonto de. sus.agciones.-. TITULO 
  

'; TERCERO.->::DEL..: REGIMEN > DE: ¿LA COMPAÑIA o DE+uSU 
  

  

  

—FISCALIZAGION: AbcuLa Junta: General: ido: Accionistas  Jegalmente 
  

- constituida, es. el! órgano .sepremo :de- da «sociedad (sas resoluciones 13011 
    

-obligatorias pate todos los secionistas aún cuanda no. hubieréri.concusrido 4 

  dl primero de enero a 31 de diembic de cada 

  

    

«dela compañía está a cargo del Presidente , del Vibepresidente ; del:Gesente   
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- del Subgerente con las facultades y. deberes que. constar en este estatuto.- D) 

  

relacionados con ol. giro o. tráfico de 

  

“misma, ton excépción de' lá: enajenación:0 hiplóteca ide los bienes:inmuebles de 

  

«propiedad de la sociedad;: para cuyas: operaciones -se necesitará resolución de 
  

la Junta General de Accionistas. En cago de renuncia «del. éargo, fallecimiento, 
  

  

  

que:tenga-el funcionario a quien subroga, tal subrogación durará hasta quel 

  

Junta: General: de. Accidnistas proceda a designar al titular d hasta: que éste 
  

  

reasuma sus funciones, según: sea el caso.».E) La fiscalización de la'compañíal 

  

  

  

| CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE- ACCIONISTAS: ARTICULO] 
  

-CATORCE.-: CLASES. DE-JUNTAS: Las Juritas General de Accionistas son] 
  

ordinarids -yY extraordinarias: Se- reunirán en el domicilio principal. de 1al 
  

  

  

-compañía, -salvo -el ¿aso de :sesiones: universales.. En. caso contrario serán 

  meses posteriores a la: finalización del ejercicio económico de. la compañía, 

    para considerarlos asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y   
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«cuarto del :artículo.22 de este.estatuto y. cualquier otro ásunto.puntualizado:en 
  

el orden. del ¡día de:eruerdo::a-la ¡convocatoria ¡ARTICULO : IMECISEIS.- 
  

  

  

  

  

:o ebGetente quedan facultados para convocar:.a.Jurita! General de Accionistas, 
  

sir perjuicios de las. convocatorias que. puedan hager los: Comisarios, $n los 
  

- casos: previstos: en: la: Le En: todo: caso: el. Comisario. será. iesprotal. e 
  

  

  

ea. domiciho puacipatdo la compañia, con acho-días:do ¡anticipación pon lo 

  

«nienos al: fijado pára: su reunión: :La convocatoria: debe señalar el Higar, día, 
  

.hora.y:.el:óbjoto-de:la: reriión: Tóda resolución sobre asuntos mo.espestficados 
  

  

  la mitad/deY Sapital pagado. "Si 

  

  

primera: comtocatósia“ por falta de quórum, ¡5e procederá a- una ¡sepanda 

  

-convocatoria; la: quemo podrá demorarse más: de:30, días de.la. primera 
  

reunión: Las. Juntas: General: se. reunirán. en segunda ' convacatoria.con .el 
  

  

    pagado o: cualquier otro requisito pará da:constitución de la Junts: General, sea   
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-ondimaris co: extraordinaria, en. primera 0 'segunda. convocatoria; oda; Junta 
  

    

  

neral: se entenderá ¡convocada y quedará: válidani 

  

: constituida en ¡cualquier tiempo y en cualquier lugar, «dentro deb «territorio     

nacional; para. tratar pualquier. asurito, siempre. que: esté presente. todo: el 
  

capital: pagado :de la vamplalíía: y los asistentes, quienes deberán “suséribir el 
  

  

  

cuales. no se considete. suficientemente informado.- ARTÍCULO .VEINTE.- 
  

'PRESIDENTE*Y SEORETARIO DE LA: JUNTA: Las. sesiones dela Junta 
  

  

-Senpral serán dingidas por el Presidento ide la compañia; a falta de óste.por-la 

  

    

  

- designación :en alguno de los:atotonistas presentés, er un: fiincionario de'la 

  

-¿oinpañía o en.un extraño de la misma. Si actuare de: Seoretafio un accionista 
  

de da: sociedad: conservará: todos sus derechos inherentes: a+ su :oálidad: de 
  

accionista:=. ARTÍCULO.. VEINTIUNO. FORMALIDADES . ANTES DE 

  

los asistentes :a la misma antes de declararse instalada la: Junta; cumpliendo | 

    con todo lo dispuesto : en el artículo :281-de ta «Ley de Compañías, y dejárá   
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Nombrar un Comisario Principal y un: Comisario Suplente> 3) /Cbnocer 

  

: anúalmonte- las cuentas, el «balance, :los-:infonmés: que: deberá: presentar. el 

  

* Presidente, el- Gerente. y el Comisario; y: adoptar Jas! resoluciones: que 
  

  

  

  

partes: Beneficiamas y obhgaciones.=: 0): Resolven::sobro: Ja. amortización de 

::uociontes.- 7) Resolves:sobte¡cualquier reformitidel dóritrato socialo esttitiitós y 
  

  

¡sobre de tiansformación: fusión, ¿disolución iy«Jiquidación: de: la, compañía, 

_nembrar- liquidadores; fijar el procedimiento. para, de: liquidación; fijar: Ja 
  

  

      

  

de la: compañias 9) —En- general resolver todo aqutllo - que es des!su 

  

competencia de conformidad. con: -la Ley: y do. estáblecido en. esta estatuto, 

  

- espetialmente:: les: ¡asueltos - relativos -a > los negocios--socialés,! tomando las 
  

.decisióñies”- que: juagáre ¡convenientel eli í deferisa de; Job: intereses: de.la 
  

  

devla Junta: General será tómáda. eb-úna; sola votación. Salvo las Excepciones     
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previstás: en ln.Ley de: Compañías: lás decisiones :de:la Junta General. serán 
  

  

  

- acta! en ¡18 que coristón las: doliberációnes “y- la::s resoluciones! de. :la- Junta] 
  

.General.serán: firmadas. por- el. Presidente. : y.:el.Seotetario de. la. sospieotiva| 
  

- reunión. De cada sesión de Junta: General se: formará: un «expediente cor; la] 
  

  

' Junta Generali enla misma sesión. Serán: exténdidas y! firmadas a más tá 
  

- dentro: de: los: quince días «posteriores a: la 'rounión de la Junta.- TEFUL 
  

  

.. QUINTO.+::: DEL * PRESIDENTE: ..: ARTICULO VEINTICINCO»... DEL 

V
I
V
A
 

+.
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' repseséritación legal de la compattía. enla forma y términos constantes em el 

  

literal D> del Artículo..13 de ' este .Estatuto.. «-DOS.-. Velaz por: el. fiel 
  

-cumplemiento. de la Loy , de éste estatuto. y de: las disposicionessemanadas de 
  

da Junta General. .FRES.-: Presentar el informe: 

  

  -provasiohales. y .los titlos:-de «acciones: CINCO.-. Ejercer todas las. demás| 

  

atribuciones: y cumplir con-los demás obligaciones que le fueren otorgadas o     
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«impbestas: por:da Junta-General:- TITULO. SEXTO.- DEL (GERENTE : 
  

  

E Bl Gotente. es el represer 

  

  

  

  

  

  
  

  

«inherentes a tab calidad; colar las: limitaciones expresadas ¡eno lb: Ley: y em este 

  

(> gstátiuto. TRES.+ Manejar dos dineros-de la:Compatíta, y» efectuar tolla: clase de 
  

- operaciones! sellcibitadas ¡con /8l 'óbjeto ¡sócisd;¡CUARTO.« Cuidar bajo,'sul 
  

| responsabilidad los:libros de» contabilidad; de 1actas y" expediéiites: del Júiitas 
  

  

  

trabajo: so de» cualquier nateraleza;: «quedando en «ésta cforma :Obhgada" la 

  

¿ompañía fiinté a-tefetros, con-extepción de la enajenación. o hipotécá de su 
  

' biehes inmuebles, «que! requerirá: hw «utorización ¿de dá + Junta Geñgral ode 
  

-..¿Acriodistas; SEIS? Comprar: y adquirir bienes: inmuébles! para. la compañía] 
  

  

  

presupuesto. anual, asi como. el plan     

- esptividaldes de: la i sociodad;'- NUEVE: Presentar 'eualmente ade” Janis   
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General .un::informe .relativo a los. negocios: sociáles, «incluyendo . cuentas 

- DAÍATNICES iy demás decumentos necesanos,; ¿DIE 4+-:Nontbra ERA Ai 

  

  

-Compareder -a:juicio:atnombre de la:compañía; sea: esta :actora o demandada) 
  

. ex vistudada representación legal: que iejerza: Queda facultado ¡para desighal 
  

procuradores. judiciales en casos: > doterminaidos;. “ DOCE.» * Transigir, 
  

  

  

- fuere su cuantía; para las. actividades 'ordiniarids de: la:misma;. CATORCE. - 

  

Suscribir , conjuntamente con el Presidente; «garantías: a favor de terceros 
  

siempre: -que..se- relacionen: con la 'áctividad. ú interés .de..la 'compañía . 
  

- DEECISEIS+ Cuidar:de»que la 

    

  

  

  

de Acciónistas de las cóndicionies y progresos; rléegocios y operaciones de lal 
  

| compañía, iy. de das-:cobranzas, itívetsiones- y: foridos idisporibles;' y 
  

-DIECIOCHO.- Cumplir los encargos :que le oonfiere la Junta General de 
  

  

  “atribuciones que ¿sta lo fije - TITULO SEPTIMO.--DE LOS COMISARIOS!       ARTICULO.VEINTINUEVE.- COMISARIOS: Los Comisariós ejerterán: sus 
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...cargos de:conformidad:con las: disposiciónes de la Ley.de Compañías y este 
  

  

  lo Suplente'-com iguales «facultades y: deberes que eh principal.- 

  

  

- EIFULO OCTAVO. DELAS RESERVAS, -DEL.PAGODE DIVIDENDOS 
  

-Y-DE LA DISOLUCION:DE:LA. COMPAÑIA: ARTÍCULO TREINTA... DE 

les: Hguidas que: resultaren «de cada. ejercicio 

  

  estécalcáneo por lo: menos el: 50% del capital: social. Si después de constituir el 

  

- fondo de reserva logal. resultare disminúido por cualquier causa, deberá ser 
  

peintegrado «de-la auisma forma establecida on ;la primera parte del: párrafo 

anterior La Junta (General podrá scordar la formación: de: vesorvás! especiales 

  

  

  

  

- DISFRIBUCION: DE DIVIDENDOS: Sólo :se'.pagará dividendo: ¡sobre. 1 
  

aéciones  en::razón de:'beneficios: realmente obtenidos. ¡y percibidos; :o de 
  

¡ seféctivas de: libre disposición :.. ¿La distribución. .d 

  

    
AOS 4 08 EGOISTA e STORIES LAS. REA DEOBarción (9 SANTA ONE MAVan 

D 

ios e Ta e e ARA Pe 
ESPE TIOOITODIL” DELTA TL CAIPEOILAEL "E. IIA Eos 4 PORO 

pióaR ty tiociico años : ARTICULO TREINTA Y DOS + DISOLECION eh *cHico 2 

  DESEA COMPAÑIA > Sin penuicia¡de los casos previstos/en la Ley", X   
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compañía podrá disolverse en cualquier momento , por-la sola voluntad de la 
  

  

  

[- TRES :- Para ¡desempeñar los cargos de Presidente, Vicepresidente, Gerente 

  

-, Subgerente o' Comisarios. , no es: necesario tener la calidad «de aocionista . 
  

ARTICULO TREINTA Y CUATRO - .- El Presidente , Vicepresidente , 
  

Gerente y: Subgerente durarán.cinco años en.sus funciones .. Los Comisarios 

  

  

-'£unciones ¡aún cuando hubiere * concluido «el plazo: para'el cuál fueron 

  

designados , mientras los respectivos: sucesores tomen posesión de su cargo . 
  

Los Comisarios continuarán en «sus funciones aún. cuando. hubiere concluidol|; 
  

- eb:período: para el que: fberon designados ., hasta .que fueren legalmente 
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  'pagado en mumerario en una cuarta parte de conformidad al siguiente cuadro 

  

«de integración de capital: .. :- 
  

ACCIONISTAS. CAPITAL CAPITAL CAPITAL” CAPITAL N*DE 
SUSCRITO. PAGADO PORPAGAR TOTAL ACCION. 

  JOAQUIN EGBERTO 
RAMIREZ MARCILLO . 
    
RAMIREZ LINZAN 1”000.000 250.000 750.000 1”000.000 100 

700.000 1”750.000 5250000 76000.000 700. 

  | AMIREZIINZAN 000.000 250.000 750.000 000.000 100 
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El valor. .pagado de:.Jos accionistas ha sido depositado. enla Cuenta de 
  

Integración: de -Capitál de la compeñía:, conforme consta del: certificado. de 
  

  

  

  

accionistas dei la compañía: se someten: a- lo no. previsto en: los «estatutos que 

  

preceden, adas disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la 
  

Ley de Compañías. SEGUNDA .- Lias accionistas fundadores:de la compañía 
  

  

  

    

compañía . - Hasta aqiicla mmuta: 

  

las demás cláusulas. y condiciones de rigor: para- dar mayor firmeza y validez a 

  

éste. instrumento ..-.:(f) ilegible. . Ramón Emilio. Suárez. Mieles..,. abogado 
  

¡matrícula número -seiscientós cuarenta y «dos .- Hasta ,aquí Ja aninuta: que es 
  

  

escritura no genera pago de impuestos . - Se adjunta:a. ésta matriz para. rendir 

  

testimonio posterior en las copias que sean requeridas , el certificado de 
  

depósito bancario otorgado por el Banco La Previsora de la ciudad de 
  

  

Portoviejo . - Los comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía, 

    afirman y ratifican en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de   
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C.C.1130021151-1 (ído) Wilmington Joaquín Ramírez Linzán . - 

  

C.C4130318900-3 - , (do) Jenny Sissella Ramírez. La > 
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C. C. 11309188997 - (io) Shengly Mariana Ramírez Linzán o. 
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la escritura de constitución de la Empresa ¡ “COMPAÑIA RAMIREZ 

  

LINZAN S.A. ”, otorgada ante mí el 25 de Septiembre de 1998 , que sb 
  

aprueba por la resolución antes indicada. Doy fé. Santa Ana 5 de Octubre e de 
  

  
1998. La Notaria ia Pública Segunda del cantón. Santa, and, 
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2 z CERTIFICO: 

  

  

EN CUMPRIATENTO DE ha/n00 RESOLUCIÓN NUMERO 98-4-1-1-00155, 

EL 

LEGALMENTE INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
  

DENOMINADA COMPAÑIA RAMIREZ LINZAN S.A., BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS 
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FICO: 

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 

NUMERO 723 DICTADA POR El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA El 22 DE 

AGOSTO DE 197535, PUBLICADO EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO 878 

DEt 29% DE AGOSTO DE 1975. 

PORTOVIEJO, 5 DE OCTUBRE DE 1998 

LA REGISTRADORA, 

  

  

  

 


